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BOIETIHT 
DE B I E N E S N A C I O N A L E S 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

R E L A C I O N de las fincas adjudicadas por la Exorna, Junta superior de Ventas de 
Bienes Nacionales en sesión de 30 de Setiembre de 1871^ á favor de los 
sugelos y por las cantidades que se espresan á continuación. 

PUEBLOS. Clase do los (lacas 

Carazuelo |19 pedazos de tierra 
Idem.. . . . . | l 2 i d 

Agreda. . ^ . . . .j2 id 
Fuensauco ¡47 id 
Agreda. . . . . . .!5 id 
Añavieja. . . . . . 3 id 
Agm 

Idem 
Idem 

Añavieja. . . . . 
Salinas 
Lodares de Osma. 
Tozalmoro . . . . 
Fuentetova. . 
Villaciervos.. . . 
T o z a l m o r © . . . . 
Sao Leonardo. . . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Argaoza 

üo baldío. . . . ^ 
Otro id 
Otro id. . . . . . 
Un pedazo de tierra. . 
Las Salinas de Medina. 
8 pedazos de tierra/ . 
28 id 
18 id 
1 id . . , . . . . 
25 id. y casa. . . . 
3 id 
3 id . . . . . . . 
Un prado y tierra. . . 
Un pedazo de tierra. . 
Un baldío 
Otro id 

Días en que 
fueron remata

das. 

Agosto 1871 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id . 
id. 

Cantidades 
en qüe han 

sido 
adjudicadas 

Pests Cents 

Nombres 
de los rematantes. 

520 
2514 

«253 
1110 

602 
300 

2158 
1500 
1001 

20 
115465 

401 
713 
510 

7fí 
2231 
1204 
1251 

254 
3900 
2269 
1350 

D. Cosme la Puerta. 
El mismo. 
El mismo. 
Francisco; Giménez. 
Francisco Omeñaca. 
Pedro Celestino Mrtz 
Vicente Tutor. 
Nicolás Soria. 
El mismo. 
Pedro CelesticoMríz 
Pedro Zuazuviscaí*. 
Tomás Rodrigo. 
Cosme la Puerta. 
Mariano Cuarlero. 
Marcelino iManr ¡que. 
Cosme la Puerta. 
Pablo Sanz. 
Dimas Sainz. 
Pedro Muñoz. 
El misnao. 
Pablo Sanz. 
Pedro Muñoz. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta provincia 
y en virtud de las leyes de I .0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ins
trucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el día y hora que 
se dirá las fincas sigüintes: 

Remate para el dia^O de Noviembre de 
1871, que t endrá efecto de doce á una de 
la lardeen las Salas Consistoriales de esta 

Capital, ante los Sres. Jnez de primera 
instancia d é l a misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 



tnrno; y en el mismo dia y hora en la v i 
lla de Agreda, por radicar una de las fincas 
en su partido. 

B I E N E S D E CORPORACIOISES C I V I L E S . 

Rústicas. —Mayor cuanlia. 

P A R T I D O D E ESTA C A P I T A L . 

Monjas de Tordesillas. 

SNüraeros 1 al 121 del inventario,= 
Una heredad compuesta de 11 5 pedazos 
de tierra de primera, segunda y tercera 
calidad, sitos 4 ^n término de Ciru\ales, 
5 en el de los Villares, uno en el de 
Rcnieblas, y los restantes en el do A l -
majano; los cuales son de linderos co
nocidos, según la certificación pericial 
unida al espediente, y miden en junto 
75 hectáreas, 16 áreas y 30 cenliáreas, 
equivalentes á 116 fanegas, 8 celemines 
y 2 cuartillos de márco nacional. Se 
han fijado en dichos pueblos anuncios 
para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la renta anual de 
467 pesetas 4$ céntimos que prtduce 
anualmente, en 10517 pesetas 85 c é n 
timos, deslindada por el práctico Satur
nino Rubio, y tasada por el perito de 
la Hacienda D. Hércules García Morales 
en 11398 pesetas 75 céntimos, que ser
virán de tipo para la subasta. 

Propios de Arévalo y Torrearévalo. 

N ú m e r o 1923 del invenlario .eaün 
raonte-dehesa cercado de pared de pie

dra seca, denominado Garagüela, silo en 
el término jurisdiccional de Arévalo y 
Torrearévalo, procedente de sus propios, 
y distante de los mismos unos 3 Kiló
metros á la región Oeste. Linda al Nor
te con terrenos henales de tierra de 
Yánguas; al S- propiedades del Sr. Mar
qués del Vadillo y de varios veciaos de 
Gallinero; al E . cordel de ganados y 
término de Arévalo y Torre, y al O. con 
la dehesa de Gallinero: su terreno en su 
mayor parle es de tercera calidad: ocupa 
una situación muy elevada; es continua
ción de la Sierra de Vizmanos, y su ex
posición Sur: su repoblado, el cual se 
estiende en el lado inferior de la dehesa, 
quedando mas de la mitad de su super
ficie en su parte superior completamente 
escueta, consiste en renuevos piés de 
acebo y espino en grande profusión, 
siendo las dimensiones de dichos piés las 
dadas á las diferentes edades que mar
can su desarrollo en los períodos de ve-
jetacion, y á causa de la aglomeración 
del arbolado es muy difícil fijar su n ú 
mero. Medida geométricamente arroja 
una superficie de 395 hectáreas, equi
valentes á 613 fanegas y un cuartillo 
de márco nacional. Se han fijado en di
chos pueblos anuncios para la subasta 
de esta finca, que ha sido deslindada 
por los prácticos Domingo del Santo y 
Teodoro Martínez, capitalizada por la 
renta anual de 1500 pesetas graduada 
por los peritos, en 33750 pesetas, y ta
sada por el mismo perito que la anterior 
en 2®§00 pesetas el suelo y en 35000 
el vuelo, que hacen en junto 55000 
pesetas, tipo. 



PARTIDO D E AGREDA. 

Propios de San Felices. 

Número 943 del inventario. — Un 
monte encinar, denominado Frontal y 
Monegro, silo en termino de San Feli
ces, procedente de sus propios, y distante 
del mismo unos 600 metros al E . : su 
terreno es de tercera calidad y muy es
caso de pastos, y su repoblado lo cons
tituye la encina alta de varias dimensio
nes, sin ratizos ni otra planta baja que 
el gayubo que cubre la mayor parte de 
su superficie. Linda al N. con el monte 
de Aguilar, (provincia de Logroño) ; al 
Sur con labores de Cañada Ojuel y E l 
Losar; al E . baldíos de José Giménez, y 
al O. toca la línea con propiedades áe 
Francisco Llórenle, colmenar de Fausti
no Sirnago, La Coronilla, prado de Ma
nuel Giménez, camino de Caslilruiz y 
tierras tituladas de la Llama y de los 
Pedazos: tiene de superficie 380 hectá
reas, equivalentes á 590 tanegas de márco 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo 
anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido deslindada por el práctico 
Marcos Dominguez, capitalizada por la 
renta anual de 375 pesetas graduada 
por los peritos, en 8437 pesetas 50 cén
timos, y tasado por el mismo que las 
anteriores el vuelo en 3000 pesetas y 
el suelo en 7000, que componen en 
junto 10009 pesetas, tipo. 

NOTA. £1 comprador de este monte 
no tendrá derecho á las heredades de 
dominio particular enclavadas dentro de 
él, y asimismo respetará los caminos, 
culadas y abrevaderos que sean legales, 
y cuyo uso se kaga sin ningún aprove
chamiento del predio. 

A D V E R T E N C I A S . 

No se adnmirá postura que no cubra 
el í ípo de la subasta. 

Con la obl igación deque el retnalante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860. 

2. a El precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de mayor o de menor cuantía, lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicarán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince días siguientes al de no
tificarse la adjudicación^ y los restantes con 
el ínte'rvalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s egún se 
previene en la ley de i i de Julio de 1856. 

3. a L i s fincas de mayor cuant ía del E s 
tado continuarán pagándose en los quince 
plazos y catorce años que previene el ar t ícu
lo 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; y 
con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo o(orga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública consolidada ó diferido, coníorme á lo 
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. 
L i s de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta tle los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero sí apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince días desde el de la pose
sión. L a toma de poses ión podrá ser guber-
nativi ó judicial, s e g ú n convenga á los com-



pradores. E l que verificado el pago del pr i 
mer plazo del importe de! remate, dejase de 
tomarla en el t érmino de un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
eBle H r t í cu io , 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, é independientes de la 
volun tad de ios compradores; pero quedarán 
á saivo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. i 73 de la Instrucción de 31 de Mayo 
de 1855 , deben dirigirse á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, deberán incoarse en el 
preciso t érmino de los seis meses inmediats-
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este término, solo se admitirán en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los poseedores, | 
u f á n d o s e de eviccion á la Administración, i 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán de cuenta del rematante 

9. a í a i las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3 . ° del decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre 
ú l t imo y publicado en la Gaceta del siguien
te dia 24» se autoriza la admisión por su va

lor nominal de los bonos del emprést i to de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de laü leyes vigente» de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas, 

NOTAS. 

1. a Se considerarán como bienes de cor» 
poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública, cuyos productos 
no ingresen en lascajasdel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diterentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á Jos pueblos. 

2. a Son bienes del Estado losque llevan 
este nombre; ios de Instrucción pública s u -

| perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
| del Estado; los de! Secuestro del ex-lnfante 

D . Carlos; los de las órdenes militares de 
San Juan de J eru sa l én ; ios de Cofradías, 

'Obras pías, Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen o cláusula 
de su fundac ión , á excepc ión de las capelia-
nías colativas de sangre. 

Soria 9 de Octubre de 1 8 7 l . = E ! Comisio
nado pripcipaí de Ventas. Ramón Gi l Rubio. 

S O U i A . = I m p . de 1). Benito Peña Guerra. 


